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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 
 

 

Armenia Q., Trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

A despacho se encuentra la presente demanda de Declaración de Unión 

Marital de Hecho entre compañeros permanentes, promovida a través de 

apoderada judicial por la señora María Nubia Chacón López, en contra de los 

señores Héctor Enrique Chaves Lozano, Jorge Aníbal Chaves Lozano y los 

Herederos Indeterminados del causante Jorge Enrique Chaves Morales 

(q.e.p.d). 

 

Se inadmitirá la anterior demanda conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que se presentan varias falencias, a saber: 

 

a) –En el hecho once de la demanda, se afirma que se conoce 

personalmente a los demandados señores Héctor Enrique Chaves 

Lozano y Jorge Anibal Chaves Lozano, pero que actualmente 

desconoce la dirección de correo electrónico y dirección para 

notificación personal, por lo que solicita su emplazamiento; sin 

embargo, se dice que residen en la ciudad de Bogotá, por tanto a 

efectos de establecer la competencia conforme el artículo 28, numeral 

2º. Del Código General del Proceso, se hace necesario que se informe 

cuál fue el domicilio común anterior de la pareja. 

 

b)   No se indicó si hay sucesión en curso, tal como lo ordena el artículo 87 

del Código General del Proceso. Igualmente, desde ya se le advierte 

que, en razón a las medidas cautelares solicitadas, debe prestar 

caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones, tal como lo 

exige el artículo 590, numeral 2 del Código General del Proceso.  



 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 

QUINDIO, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de declaración de unión marital de hecho 

promovida a través de apoderada judicial por la señora MARIA NUBIA 

CHACON LOPEZ, en contra de los señores .Héctor Enrique Chaves Lozano y 

Jorge Aníbal Chaves Lozano y los Herederos Indeterminados del causante  

Jorge Enrique Chaves Morales (q.e.p.d)., por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 de la obra citada, a 

la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente, a la abogada Luz Adriana 

Mejía Mejía, para que represente a la demandante señora Chacón López, bajo 

las facultades conferidas en el memorial poder. 

 

NOTIFIQUESE 
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